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SEÑOR:

JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA

E                                S                                D

 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONTRA WALTER GUILLERMO CANTILLO
ACOSTA  

 

RAD: 840-2023

 

JAVIER HERRERA GARCIA, de condiciones civiles  conocidas dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente me permito interponer  Recurso de reposición contra el auto de fecha 22 de Enero de 2024,  el cual
requiere a la parte demandante, para que en el término de 30 días proceda a sur�r el trámite de no�ficación.

De la señora Juez,

 

 

JAVIER HERRERA GARCIA

C.C 72.357.913 de Barranquilla.

T.P 209.754 Del C.S de la J



LITIGAMOS SAS 

ABOGADOS ASOCIADOS 

SEÑOR: 

JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E                                S                                D 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO DE OCCIDENTE S.A. CONTRA WALTER 

GUILLERMO CANTILLO ACOSTA   

 

RAD: 840-2023 

 

JAVIER HERRERA GARCIA, de condiciones civiles  conocidas dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente me permito interponer  Recurso de reposición contra el auto de fecha 22 

de Enero de 2024,  el cual requiere a la parte demandante, para que en el término de 30 días 

proceda a surtir el trámite de notificación, el cual es ilegal e improcedente teniendo en cuenta el 

siguiente: 

FUNDAMENTO JURIDO  

El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las 

actuaciones  judiciales, para la defensa de los derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben 

ser respetadas las formas propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de 

las actuaciones de las autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente 

determinadas por el ordenamiento jurídico. Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben 

gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con las actuaciones administrativas y judiciales 

encaminadas a la observancia del debido proceso 

 

El artículo 317 del código general del proceso en su numeral 1 consagra: 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiere el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenara 

cumplirlo dentro de los 30 días mediante providencia que se publicara por estado. 

Vencido dicho termino sin que quien haya promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declara en providencia en la que además impondrá condenas en costas. 

 

Así mismo, en el inciso segundo de este mismo numeral expresa lo siguiente:  

‘’ El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 

las medidas cautelares previas’’. 

 

 



LITIGAMOS SAS 

ABOGADOS ASOCIADOS 

Prima Facie, De la norma antes citada señor juez, se estableció en el inciso tercero la causal de 

eximente para el respectivo requerimiento siempre y cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

Si bien es cierto que  el oficio circular de Embargo de los dineros que posea en cuentas bancarias 

aun a la fecha,  los bancos NO han allegado respuesta alguna donde se  evidencie que sean 

realizado la retención de los montos , por lo que no sería procedente que se requiera al suscrito 

apoderado demandante para que en el término de 30 días cumpla con la carga procesal de 

notificar al demandado, so pena decretar la terminación por desistimiento tácito, aun cuando 

están pendiente actuaciones encaminadas a consumar todas las medidas cautelares. 

 

Es menester señalar que el espíritu del legislador mediante la reglamentación del artículo  317 del 

código general del proceso busca sancionar a los abogados que mantengan en desidia los procesos 

en las secretarias de los juzgados, puesto que esto contribuye con la congestión de los despachos 

judiciales, teniendo en cuenta este orden de idea es necesario enfatizar que la administración de 

justicia  está regida bajo el principio de transparencia y publicidad. 

 

Por todo lo anterior le solicito señora juez se sirva revocar el auto de fecha 22 de Enero de 2024,  

el cual requiere a la parte demandante, para que en el término de 30 días proceda a surtir el 

trámite de notificación. 

 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
JAVIER HERRERA GARCIA 
C.C 72.357.913 de Barranquilla. 
T.P 209.754 Del C.S de la J 


